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La información contenida en el presente documento es de propiedad de Fiduagraria 
S.A. y se encuentra clasificada como confidencial.

Las opiniones y conceptos aquí contenidos son a título informativo, y podrán ser 
modificados en cualquier momento sin necesidad de previo aviso. La Fiduciaria no 

se hace responsable por el uso que terceros den a la información.
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Objetivo

La política Antifraude y Anticorrupción
establecida en FIDUAGRARIA S.A. tiene como 
objetivo identificar y formalizar el proceso de 
prevención, detección y respuesta a todos aquellos 
actos contrarios a la verdad y a la rectitud, que 
perjudican a la misma entidad o a las personas que 
interactúan con ella.  Esta política buscará evitar 
todo acto tendiente a eludir una disposición legal en 
perjuicio de FIDUAGRARIA S.A. o de terceros.

Todos aquellos actos encausados a generar perjuicio 
a través de engaños serán reprochados por 

FIDUAGRARIA S.A.
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Compromiso

FIDUAGRARIA S.A. en pro de destacarse como una entidad transparente, honesta e 
íntegra tiene el compromiso de mantener el más alto nivel de normas profesionales 
y de ética en su forma de hacer negocios.  De igual forma,  todas las actuaciones de 
FIDUAGRARIA S.A. prohíben el soborno de funcionarios.

En ningún caso serán aceptados regalos o promesa alguna a ningún tercero, con el 
fin de buscar beneficio en sus decisiones, acciones u omisiones, como tampoco será
aceptado el recibimiento de dádivas que busquen que un funcionario de 
FIDUAGRARIA S.A. pretenda actuar de forma distinta a lo señalado dentro de los 
máximos comportamientos éticos y de conducta.

FIDUAGRARIA S.A. protegerá a aquellas personas que denuncien cualquier tipo de 
violación a las políticas acá establecidas y llevará a cabo todos los esfuerzos por 
protegerla y evitarle retaliaciones.

La Alta Dirección de FIDUAGRARIA S.A. es responsable por la administración, 
prevención y detección del riesgo de fraude y del riesgo de corrupción, 
acompañando en todo momento las políticas acá establecidas.


